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DtcIAiiEN DE EvAtulclót I ogattE DE tAs pRopuEsfAs pRESENTADAS, Dt Ll ucnlclót¡ ¡úguca xo. tm¡¡-Lp-o¿-
202¿, REtAItvA A lA CoNTRATACTóN DE sEnvtcros suBRoGADos REeuERrDo poR LA su¡DtREccrót n:olce, ¡
r¡avÉs o¡ tl cootottttclóN DE sE¡vtctos sugtocADos, EsIo coN FUNDA 

^ENro 
EN Los lnrícutos ¿¿ v e¡ ot

LA rEy DE aDeursrcroNEs. AtRENDATI^rENros v corrurlcrón DE sEnvtctos DEr E$Aoo DE cntHuAHuA y tos
ln¡lcutos ¿g v ¿¿ oruÁs n¡unvos DE su REGIAMENTo.

Se oceplo su Propueslo Técnico poro los Porlidos: l, 3, d 5, 6, 7, A y loi pues cumplen con lo informoción,
documenlos y requisilos estoblecidos en los boses de lo presenle liciloción.

Se ocepto su Propueslo Económlcd Jolo poro los Porildos 1.3,5 y 7; pues cumple con lo informoc¡ón, documentos
y requis¡los esloblec¡dos en los boses de lo presenle licitoción, los precios que oferto son oceplobles y goronlizon
sol¡sfocloriomente el cumplimienlo de bs obl¡goc¡ones respeclivos,

§in emborgo, re desecho su Fropuedo Económlco poro los Porlldos 1, 6, A y 10 por presenior PnECIO NO
ACEPIABIE, de conform¡dod con los loblos que se describen o conlinuoción:

cÁtcuto onoPEDrA PATnDA ¡l

PtEcros DE ta t vEsflcactóN
DE ,YIERCADO CON IVA

I $r,5r9,492.83
$ln,514.0ó

3 $210.\ 57.n

,ndituto ¡,,tuaícipal

MEDIANA

$210,1s7 -n

PRECIO NO ACEPIASI.E
colt tva

t231,172-92

PtECtO OtEt ADO
coN tvA

$789,ó90.00

LrcllAcloN PUBUcA No. IMPE-t P-0ó-202ó

cÁtcuto uRoLoclA PAmDA ó

PxEcros DE r.a rNvEsflcacróN
DE ,TIERCADO COil lvA

I $193. t 71.54

$95,r98.8ó
$75.920.00

MEOIANA

$95,r98.8ó

?RECIO NO ACEPIAII.E
co rvA

$1O1,718-71

PtECtO OtEIIADO
cor{ rva

cÁtcuto REsol¡ANcta PAmDA 8

?\PREclos DE LA tNvEsr¡clctó
DE iilEiCADO CON lva

1 $756,8é.27
2 $142,ó48.00

$r0r,948.m

l,tEDlANA

$ 142.ó48.00

?tlcto o acEtIAttE
coN tva

$r 5ó,9t 2.80

'NEclO 
OÍERIADO

coN tva

$534,8óó.58

PARTIDA IO

PREctos DE ta tNvEtrGActóN
OE MERCADO CON IVA

,|
$4,27A-15

$1 ,624.ñ
3 $77A.N

MEDIANA

sl,ó21.@

PRECIO I{O ACEPIAS'E
coN rvA

$1,786.Ai

PRECfO OIERTADO
CON IVA

$2,552.00

"2025, Año det Aicentenor¡o de to Primero Constitución del Estodo de Chihuohuo

,nstituto l{uníc¡ ¡l de PensionesotctallEN D! EvatuActóñ
u/tPf-L?,t ó.2(zó PAGTNA I oE ll

DTcTAMEN DE EvAtuAclóN

Que con fecho l9 de diciembre de 2025, quienes suscriben proceden ol onól'rs¡s de los propuestos lécnicos y
económ¡cos rec¡b¡dos pqro revisión defollodo de lo L¡c¡ioción Públ¡co que ol rubro se ind¡co. m¡smo que serviró de
soporte ol Com¡té de Adquisiciones, Anendomientos y Servic¡os del lnslilulo Munic¡pol de Pens¡ones. poro lo emisíón
del follo odjud¡colorio conespondienfe, en los siguienles lám¡nos:

A. §ERV|CIOS HOSPIIAIAR|OS DE mÉXCO. S.A. DE C.V.

$r r 2,520.00

3

e,b Srn: flo. 1t00. CoL Á lf¡cdo Ch¿vcz, C.9. tllt{, Crriiü¡iu¡, Ctlri.
aoafiutntorol2f.Llallt r00 1a00 I ¡rultl.lpro(ñ¡trürñü¡.toD,,'l¡
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Lo onlerior con fundomento en los ortículos 3 frocción XXVI, ó4 y ó6 frocc¡ón I de lo Ley de Adquisiciones,

Anendom¡enlos y Controtoc¡ón de Serv¡c¡os del Btodo de Chihuohuo; 3l frocción ll' 63y 64 frocción I de su

Reglomento; y el Aportodo I y 9 inciso h) de los Boses de lo presenle Lic¡loción'

B. CLíNICA ESIAR BIEN SAIIIO NIÑO, S.A. DE C.V.

l. lncumple con lo sol¡cilodo en el Punlo 2 de lo Conslonc¡o de Recepc¡ón de Documentos, de lo Propueslo

Técn¡co sol¡c¡todo en el Punto 6.1 de los boses del presente proceso conespond¡enle q:

,,Rég¡srfo én e, Podfón de Pfoye€dores de Sienes y §ervicios del Municip¡o de ch¡huohua 2025: L!!EN:

poro oguellos pefsonos que no cuenlen con su Cerlir¡codo de Regisrro en el Podrón de Proveedores de

Bbnes y Servicios det Mun¡c¡p¡o de Chihuohvo vigente, Wdrón Vesentoc

B. Persono Moro,
l. Esctituro Consf,lufrvo debidamente proloco¡izoda e inscnlo en el Regislro PÚblico IRPP) de la

Propiedad y de Comerc¡o.
2. Poder del Representonte Legol debidamente prolocolizodo.

3. Modiricociones reolizodos o la escdlvro conslitufivo, debdomenre protocoltzodos e inscritos en el
Regisho Público de to Ptopiedod, del Comerc¡o o del Noforbdo, según conespondo."

Todq vez que el l¡cilonte pre3enlo Consloncio de Reotsko en el Podtón Eslolol de Pfoveedores 2025, por lo
que no fue pos¡ble verificor lo Acrediloc¡ón de su Ex¡sténcio Legol y Personolidod Juídico.

Lo onterior con fundomenlo en los ortículos ó4 y ó6 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción

de Servicios del Blodo de Chihuohuo; ó3 de su Reglomenlo; y los Aportodos 3.3 y 9 inci§os o) y b) de ¡os Bqses

de lo presente Licitoc¡ón.

c. sERvrcros DE DtacNósflco. s.A. DE c.v.

Se oceplon sus Propuelqs lécntco y Económlco psro lot Porlidot 8, t y t0 pues cumple con lo informoción,

documenlos y requ¡sitos esloblecidos en los boses de lo presente liciloción, los prec¡os que oferto son oceplobles
y gorontizon sqtisfocloriomenfe el cumpl¡m¡enlo de los obl¡goc¡ones respeclivos.

Lo onlerior con fundomenlo en los ortÍculos ó4 y óó de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlrolocón
de Servicios del Estodo de Chihuohuo; ó3 y ó4 de su Reglomenlo; y el Aporlodo I de los Boses de lo presenle

L¡cilqción.

D. OPERADORA JUVENTUD, S.A. DE C.V.

L Se desecho su Pfopuesto Técnlco y Económlco poro los Portldos l, 2, 3, ¡1,5, ¿, 7, E y l0 por los molivos siguienfes:

'1. De ocuerdo con los documenios oporlodos, en reloc¡ón con el Aportodo 3.3 de los Boses el licilonte, de
ocuerdo con lo sol¡cilodo en el Funlo 2, de lo Constoncio de Recepc¡ón de Documenios, de Io Propueslo
fécn¡co sol¡ciiodo en el Punto ó.1 de los boses del presenle proceso, pues si bien el licilonte no presenlo lo
siguienle:

"o. Acréüroc¡ón de Exrsrenclo Legol y Pe,d,onafrdod Jutídtco dé ,ot ,brrsn €! PoN Püllctpot.

"NtZt Año det Bicenteno¡io de ld Priñerc Constitución del Estodo de Chihuohua"

tnstítuto llunicí al de PensionesDtcra Er{ ot Evalu^cró¡
t PE{r-oó-2luó

PÁctiÁ 2 Dt lI

DICIAIItEN DE EVALUACI

se dese.ho su Pfopuelo lécnlco y Económlco poro los Portidos 2, ¡1. 6 y 7 por el molivo siguiente:

lío sc¡fa,{o. tr00. (oL All¡clo <¡távct C.?.rl1l,l, C¡iñ¡r¡ltu¿ (ñiñ.

aoqmutzttot0llf?L l]511t200 1i00 I oun,(¡pioc[¡¡u¡iu¡.ro0.mr

%

LrcllAcróN PúBUCA NO. IMPE-l.P-06-202ó
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En coso de gue lo persono que presenlo los sobres de los propuestos lécnicos y económicos en
e, ocfo de opeduro de propueslot seo d,Srinfo o ,os refendos en el pónafo anteior debetón
preientor denrro dé, sobre de otoouertor lécn cor, poder simpr€ en orrornor_ olorgodo por quien
tengd facultodes poro concederlo, donde se le foculto poro la entrego de los sobres de
propuesfos en dicho octo, v cooia simole de la ldenlfrcociín con fotoor.ofro de ouien otorco et
oodeL olsí como de ld oersono desionodo po¡o dicho oclo.,,

"Aqedltación de peBondidod. De ocuerdo con to sot:tc¡todo en punto 3.3. relorivo o lo persono
que suscribe fos propuesfos y guien presenfo /os sobres.,'

Con fundomen'lo en lo señolodo en el ortículo 59 frocción lll del Reglomenlo de lo Ley de Adquisic¡ones,
Anendomienlos y Controtoc¡ón de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo, no sefó mollyo de desechomlenlo de
lo Dropueslo fo foflo de ldenlñcoclón o de oc¡edlloclón de lo represenloción de lo oenono oue comoorezco
ol oclo dé presenloc¡ón v operluro de oropueslos o enheoor lo ofoDoslclón.

sin emborgo, hggloBlg con lo sol¡cilodo en el Punlo 2, de lo conslqncio de Recepción de Documentos. en
reloción con el Aportodo 3.3 de los Boses, delAportodo ó lnstrucciones poro eloborqr los Propuestos, Numerol
ó.1 Propueslo Técn¡co de los boses, pues se sol¡ciio:

"Reglsho en el Po&ón de P¡oyeedores de Eienes y S€wicios del i,luniciplo de Chihuc/huo 2O2S: g
8'Ew:

Poro aquellos personos que no cuenlen con su Cerl¡ficodo de Reg,¡tro en el podrón de
Proveedores de &enes y Servicios del Mun¡c¡pio de Ch¡huohuo vigente. podron presenlon

B. PeÉono Morol
l. Elcriruro Consrifuriyo deb¡domente protoco!ízodd e ¡nscito en el Regísrro públ;lco (Rpp) de to

Propíedod y de Comercio.
2. Poder del Represenfsnfe Lego, debidamente protocolaodo.
3' i¡lodificocfoner rcolimdos o b e*ituro conslitutivo, deb¡domenle profocol¿odos e ,nscr,'los

en el Regislro Públ¡co de lo Propíedod, del Comercb o del Noforíodo, según conespondo.,,

Pues el licilonie no prerenlo Reol3lro en el Podfón de Proveedores de Elenes v Servtc¡or del Munlclolo de
Chlhuohuo 2025. nl Escrilufo Constllullvo. ún¡comente presenlo el Poderde su Representonfe Legol, rozón por
lo cuol no fue posible verif¡cor lo Acrediloción de su Existencio Legoly personolidod Jurícico.

Lo onleriorcon fundornen lo en los ortículos ó4 y óó de lo Ley de Adqubiciones, Anendom¡enlos y Controloción
de servicios de¡ Estodo de Chihuohuo; ó3 de su Reglomenlo; y los Aportodos 3.3 y 9 incisos o) y b) de los Boses
de lo presenle L¡citoción.

2. lncumple con lo solicitodo en el Punlo 2¡l de lo Constoncio de Recepción de Documenfos. de lo propueslo
Técnico solicitodo en el Punlo ó.1 de los boses del presenle proceso correspondienfe o:

"Un contrato en copio s¡mple debidamente t¡rmodo, donde ocred¡te cuondo menos un oño de
expen'enc¡o, es dec,l. celebrodo por lo menos un oño o mós, ontes de ,o fecho de prese ntac¡ón y
opeduro de propuesfot relocionodo con el ob¡eto de lo presente l¡c¡tocíón, de un ¡mpode mínímo
del 30% del monto móximo de los poriídos en lo que pod¡c¡pe. lb, Se deberón odjunfor sus
respecfiyos consfoncios de cumplím¡enlo, ylo coño de tíberoc¡ón de goronfíos o cuolqu¡er otro
documento que permíto ¡dentít¡cor que el proveedor cumplió con svs obfigoc¡ones.,,

'2025, Año del Eicentenoio de lo Primera Constitución det Estodo de Chihuahuo"

Pío Sro¡ flo. 1100. (ol. l af¡ctto Ciáw.. C.P. 3l1ra, Cnfiu¡rtu., Ci¡rr.
Conñút.ttor0f2lcL(611t 200 4100 I .nuniciptoc|,,ihuaht.,lob,mx

LtctTActoN puBUcA NO. tMpE-t p-oó.202ó

lnstituto tlunici I de Pensiones
DtcTAraEN oE rvaluactóN

lrtPE-tP.0ó.m2¿ ? c¡{a3oErr

¡@
DICIAIIAEN DE EVATU
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y resultados

Todo vez que el licitonté pre3énto un Contolo No. lA-51 -GYN-051GYNqH.N-&5-2025, del cuol se desprende
lo s¡guienle:

o El controto es de fecho 0l ogos'to 2025, es dec¡r, que no fue celebrodo un oño o mó3 onles de lo fecho
de lo op€rluro. oor lo oue no ocredllo conrof cuondo ménos con un oño de expelenclo.

b. Relocionodo con los conslonclos de cumollmlenlo v/o corlo de llberoclón de oo¡onlíos poro ocredilor
el inciso b) del Punto 22, no lncluve nlnoún documenlo oue oermllo idenlñcor oue el proyeedor cumolló
con los obllqociones del Conlrolo incluido en su prooueslo.

3. lncumple con lo solic¡lodo en el Punlo 25 de lo Conslonc¡o de Recepción de Documenlos, de lo Propuesto
Técnico solicilodo en el Punto ó-l de los boses del presenle proceso conespondiente o:

"fucenc¡o Son,lodo y Av¡so de Funcionomíento y,genfe o nombre del líc¡tonte, reloc¡onodo con
elllos servicios que oferfo."

Todo vez que el l¡cifonle presenlo únicomenle Licenc¡o Sonitorio, s¡n incluir ovbo de funclonomlenlo vloetrle
o nombre del l¡cilonle. rel con los servicios que oferlo.

"Aviso de, Responsoble Son¡taño, vigente a nombre del l¡cílonte, relacionodo con ellos seryícíos
que ofedo."

Todo vez que el licitonle presenlo incomplelo el ovlso de respomoble son¡lorio otoroodo por lo Com¡s¡ón
Federol ooro lo Protección conto Riesoos sonilorlos. oor lo cuol no fue poslble vefiñcor lo lntormoción
respecllvo.

Lo onlerior con fundqmenlo en los ortículos ó4 y óó de lo Leyde Adquis¡ciones, Anendom¡enios y Controioción
de servicios del Eslodo de Chihuohuo; ó3 de su Reglomenlo; y el Aportodo 9, incisos ol y b) de los Boses de
lo presente Licitoción

5. lncumple en lo solicilodo en el Aportodo ó inc¡so d) de los boses del presente proceso conespond¡enfe o:

"d. Presentorse torotmente loliddos y f¡modos outógrofomente por su represenronie ,egoi en fodo su
conienrdo (de preferenc¡o t¡nto ozul), en foÍno consecuf,yo de monero vbible en fodos y codo
uno de los hoios que los íntegren, prímero lo propueslo técn¡co y con contínuídod luego lo
propuesfo económ¡co. El folio setó colocodo en codo hoJo gue lengo lexio de ,o propuesro. §Ob
lo ourenclo toto, de fotro ea ,o oropuesro seró couro de desécñomienio. "

fodo vez que lo propuesto del licitonle no 5e encuenko follodo en ninguno de los ho¡os.

''2025, Año det Bicentenorio de lo Primero Constitución del Estddo de Chihuahuo"

lio Sco. Xo, 1100. CoL AlÍ¡cdo Cttátc.. <.P. 3l1rl, Crr¡iu.nu¿ Cñ,rt,
Co¡rnut.dot 012ÍcL(6111 200 1¿00 I muñicipiocrl¡ñu¡¡¡r¡,ro!.,'l¡

,ostituto llunici al de PensionesDtcTAfl €¡r oE Evaru^cróN
u¡tE,It-oó-22ó PAG| aa DE ¡l

lnstituto uai.ipal DICTA¡,IEN DE EVATUACIó}¡

ucrrActóN pÚBucA No. lMpE"t p-06-2026

Lo onler¡or con fundomenlo en los ortículos ó4y óó de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendom¡enlos y Conlrotoc¡ón
de Servicios del Bfodo de Ch¡huohuo; ó3 de su Reglomenfo; y el Aporlodo 9, incisos o) y b) de los Boses de
lo presente L¡citoción.

Lo onleriorcon fundornenloen los orlículos ó4 y óó de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y Controloción
de Servicios del Blodo de Chihuohuo; ó3 de su Reglomenlo; y el Aportodo g, inc'§os o) y b) de los Boses de
lo presenle Licilocón.

4. lncumple con lo solicitodo en el Punto 26 de lo Consloncio de Recepc¡ón de Documenlos, de fo eropr.go D
Técn¡co solic¡lodo en el Punto ó.1 de los boses del presenle proceso conespondienle o: 

- \
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Lo onferior con fundomenlo en los ortículos ó4y óó de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Arendom¡enlos y Conlroloción

de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo; ó3 de su Reglomento: y los Aportodos ó, ¡nci§o d) y 9 inciso o) de los

Boses de lo presente Liciloc¡ón.

ll. Ademós, se desecho su Propueslo Técn¡co y Económtco Únlcomenle poro lo Podldo 3, por los molivos

sigu¡entes:

ó. lncumple en lo solicitodo en el Putrlo 29 de lo Consloncio de Recepción de Documenlos. de lo Propueslo

Económico solicitodo en el Punto ó.2 de los boses del presente proceso en reloción con el Aportqdo ? lncbo
g) de los boses del presenle proceso conespondiente o:

"ATVEXO DOS, Propuesrs Económko.- Señorondo et Drecio un foTro- ,mpueslo ol Vo,or Agregado Y

Precio que ¡ncluye /VA, de los serv¡c,bs en monedo noc¡onol. eslobleciendo que el precío oteñodo
permoneceró fito doronte lo v¡genc¡o del conlroto."

"g) No co¡izo,r la toroilídod de los bíenes rcaueñdos en lo oadido."

lodo vez que el licilonle no collzo lo tololldod de los renq¡ones lncluldos en lo Porlldo 3 reterenle o los servlcios

de Glnecolooío v obstehlclo.

Lo onler¡orcon fundomento en los orlículos 64 y óó de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Conlroloción
de Serv¡cíos del Eslodo de Ch¡huohuo; ó3 de su Reglornento; y el Aportodo g, inc¡sos o) y g) de los Boses de
lo presenle Liciloción.

E. MEDIMAGEN DEI NORIE, S.A. DE C.V.

tncumple con lo esioblecido en los Aporlodos 3.3 y 3.4, en reloción con el Punlo 5, de lo Constqnc¡o de
Recepción de Documenlos, del Aporlodo ó lnstrucc¡ones poro eloboror los Propueslos, Numerol ó.1

Propueslo Técnico de los boses, pues se solic¡lo:

'ANEXO A.- Escriio donde señoie bojo profeslo de dec¡r verdod lo srguienfe:

- Que ei suscrifo, y lo representodo l{O se encuerdron en ,os supuesros contemDrddos en ,o!
tlículot v 100 de lo Ley de Adquiiicionet Anendomienlos y Controlocíón de servictbs de,

Eslodo de Chihuohuo. "

Pues según el onólis¡s de lo documenloc¡ón legol, presenló propueslo en lo Pqrtido 8, encontróndose
vincutodo con to persono moroldenominodo'CENTRO DE llitAGEN E INVESIIGAC|óN DE CHIHUAHUA, S.A,P.l.

DE C.V.", quien tombién presenló propueslo en el presenle proceso poro d¡cho porl¡do, por lo cuoi encuodro
en lo frocción Xll del ortículo 8ó, Ley de Adqu¡siciones, Arendom¡entos y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo

de Chihuohuo, que o lo Ielro diclo:

"Xll. Aquellos gue presenfen propuesros en uno mísmo pad¡do de un b¡en o serv,b¡o en un
proced¡miento de controtoc¡ón que se encuenrren yinculadas enlre sí por alguno soc¡edod o
osoclbcón común-

"2025, Año del Bicentenorio de lo Primera Constitución del Estodo de Chihuohuo'

UClrACróN PÚBUCA NO. IMPE-tP-0ó-2026

,nstituto iluríci al de Pens¡onesoicra¡rEx Dt EvaLUAcóN
IttÉ-t?-0ó-zu ó

¡íos.n¡ o, 1t00, Col. t lÍ¡cóo Ch¿rc,- C.P.,l1ta, ctlirr¡ñ¡rr, Cñlñ,
C.o¡fiu,¿lot 0r2lat,l5l1t 200 1t00 I lI,u¡lcigtocttlt|¡,¿hu,.,tú..nx

?AcrNA 5 or

DICÍAMEN DE EVATUACIóN 
J
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Se desecho su Propuelo fécn¡co y Económico poro los Portidos 8, I y l0 por el moliYo siguiente: 9\
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lnstittto rrhtní.ipal

Se entenderó que es soctedod o osoctbc¡ón ComÚn, oquello persono físico o morol que en el m¡smo

Wocedimiento de controlocíón es reconocido como tol en,os ocfos consiifuf,voS esfolulos o en sus

rcfoÍmos o modificociones de dos o mós empresos liciionres, por tener Uno podic¡poción occionor'o

en et cop¡tot socíol, que le ofofgue el derecho de intervenir en lo tomo de dec¡siones o en ,o

odm¡n¡slroción de dichos peEonos moroles. "

Lo onlerior con fundomenlo en los ortículos 64 y 66 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones. Anendomienlos y
controloción de Serv¡cios del Esrodo de chihuohuo; ó3 de su Reglomento; y los Aportodos 3.3, 3.4, y 9 incisos

d) de los Boses de lo presenle Lic¡ioción.

F. SANATORIO PAI.AAOIE, A.C.

Su Propuesio Técn¡co poro los Portidos l, 2, 3, ¡1, 5, 6, 7 y l0; cumde con lo ¡nformoción, documenlos y requ¡sifos

esloblec¡dos en los boses de Io presente liciloción.

su Propueslo Económico poro los Portidos I ,2,3,1, 5, 6,17; cumPle con lo informoción, documentos y requ¡s¡los

esfoblecidos en los boses de lo presenle l¡c¡loción, los prec¡os que oferto son oceplobles y goronlizon

solisfocloíomenle el cumplimienio de los obligociones respecl¡vos,

S¡n emborgo, re derecho su Propueslo Económlco poro ¡o Porlldo l0 por presenlor PRECIO NO ACEñABLE, de
conformidod con lo toblo que se describe o conl¡nuoc¡ón:

PAMDA 'IO

PREcros DE ta l vEsflcactóN
OE METCADO CON IVA

I $1,278.15
2 $1,624.00

$778.0O

iTEDIA¡¡A

$1,ó24.00

PRECIO NO ACEPIAIIE
coN tvA

$1,786.40

?RECIO O'ENTADO
coN tva

§1,8ó4.28

"2025, Año del Bicentenorio de lo Pñmerc Const¡tución del Estado de Chihuahua"

uctIActoN PUELtCA NO. IMPE-LP-0ó-202ó

lcn¡onloót ot u ExlsrENctA tEGAL Y PERsottAuDAD JURfDtca

Podrón de proyeedores del Mun¡cipio 2025 No. de lrómite l3ó4

Representonle Legol Acredif odo Sergio Arluro Por lo liéndozo
Quier entego lot Propuelos

Mollely Verón¡co Zubio Páez Poder S¡mple

Quién ñmo lot Propuelqs

Azul Notolio Portillo Lechugo Escriluro Público No. 8,35ó

ob¡eto
Resononcio Mognélico. fomogrofo, Royo§ X,

SonogrofÍo, OrtoponlomogroÍo, Densilomelío,
Mostogrofío

Acredilodo en Podrón

Lqborqtorios médicos y de D¡ognoslico Constonciq de Siiuoción Fiscol

Documanloción odlclorol presénlodo

Escrituro Públ¡co No. 2.52ó

24 sep'liembre 2O2,{

Podcr Gererql poro ?leilot y
CobEnro3, Aclo! dc Adminiltoclón

y Combiodo

Representonle:
serglo Aluro Porlflo lrlendozo

Apoderodo:
A¡Jl Notol¡o Portillo Lechugo

Escriluro Públ¡co No. 37,954
I 1 noüembre 2021

Aclo de Asqmbleo

Accion¡slo:
serglo Arluro Po lllo Mendozo
Codos Alftédo Medino Jóquez
lris Moribel Jouregui Villolobos

I de Pensiones,n§tituto iluníci
¡ío5!o. o. tr00. (oL Alftcdo Ch¿rcz. C.P. rl1r{, Clriñü¡ñú¡, Cñilt.

Co¡mut ttot 0r2hLl611t 2O0 1t00 t mü,ri<lpioc¡i¡u¡rru¡.to0.¡Dr

PAGNA ó oE ll

DICTAMEN DE EVALUACIóN I

\

DtcIAtaEN oE wAluactóN
ll¡¡E-tP-Oó-a¡26



I^AChihuahua
capital de úaba-io

y resultados lrLstñuto Muaicigal

Lo onterior con fundomenlo en los ortículos 3 frocción yJVl, 64 y ó6 frocción I de Io Ley de Adquis¡c¡ones,
Anendomienlos y Conlroiocbn de Serv¡c¡os del Rlodo de Ch¡huohuo; 3l frocción ll, ó3 y ó4 frocción I de su
Reglomenlo; y el Aportodo 8 y 9 inciso h) de los Boses de lo presente Liciloción.

G. CENTIO DE IIAAGEN E INVESTIGACIóN DE CHIHUAHUA, §.A.P.I. DE C.V.

Se desecho su Propueslo Técnlco y Económlco poro lo Porlido 8 por los mol¡vos s¡guientes:

lncumple con lo esioblec¡do en los Aporlodoc 3.3 y 3.4, en reloción con el Punlo 5, de lo Constonc¡o de
Recepción de Documenlos, del Aportodo ó lnslrucciones poro eloboror los Propuesios, Numerol 6.1

Propuesto Técn¡co de los boses, pues se solicito:

"ANEXO A.- Escf]'fo donde §€ñole bo¡o protesto de dec¡r verdod lo síguiente:
- Que el suscrifo, y lo reqesentodo NO se encuen ron en ,o3 luDuesros coíremolodor en los
otlículos % v 100 de lo Ley de Adqurs,ciones, Anendam¡entos y Contratoc¡ón de Servicios de,
Estodo de Chihuohuo."

Pues según el onól¡sis de lo documenlqción legol. presenló propueslo en lo Port¡do 8, enconlróndose
vinculodo con lo persono morol denominodo "MEDI,!^AGEN DEI NO¡TE. S.A. DE C.V.", qu¡en lombién presenló
propueslo en el presenie proceso poro dicho portido, por lo cuol encuqdro en lo frocción xll del ortículo 8ó,
Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, que o lo letro
dicto:

"Xl¡. Aquellos gue presenren propueslos en uno m¡smo pad¡do de un bíen o seryicÍo en un
prcced¡miento de controtoc¡ón que se encuenrren vinculodos enrre sí por o,guno soc¡edod o
osoc¡ación común.

Se enfenderó que es sociedod o osociocón común, aquello persono físrbo o ¡norol gue en el
mbmo procedímienro de controtoción es reconocdo como tql en los ocfos consfiiui¡yos,
estolufos o en sus reformos o modrficociones de dos o mós empresos Lcironreg por tener uno
potl¡c¡poc¡ón occionorio en e/ cop¡tol social, que le ototgue el derecho de ¡nleNenír en lo lomo
de decisiones o e n lo adm¡n¡stroc¡ón de dichos personos moroles. "

"2025, Año del Bicentenaio de lo Primero Constitución del Estodo de Ch¡huohuo"

¡,ío 5!r. Xo. 1100. (oL ¡lftctto Clnávet C.P.rl1¡a, (trri¡r¡ñs¿, Ciirr.
Coafiut lo¡0f2fcl. (6lat200 1100 I lrtual(lplo(ñlñrrrrtu¡.ro!,m¡

1

t\
ACREDIIAOóI{ DE TA EXISTENCIA IEGAT Y PE¡SONAI.IDAD JURíDICA

Acrifuro Públ¡co No. 18,042

l8 nov¡embre 2Ol5
Consl¡lul¡vo

socios:
Sergb Aluro Podfro mendozo
Césor Fronc'¡sco Pocheco Teno
Rofoel Alonso Boco Mortínez
Moío Guodolupe corcío Onlivero§
Apoderodos:
Julen Doniel Redondo Pordo
Edgor Miguel cofiochotegui Lozqno Cloudio
Rui Torin Boco

Escriluro Público No. 3,895

02 diciembre 2025

Asombleo generol ordinorio
de occion¡slos

Soc'ros:

luon Anlon'ro Porl¡llo Mendozo
Mqíq Elv-ro Morgorilo Reyes Medel

Escrituro Públ¡co No. 3,ó70
m octubre 2025

Asqmbleo Extroord¡norio de
occ-ronislos (15 febrero 2019)

Mod¡ficoción Objeto

Soc¡os:

§ergio Aluro Porfilo mendozo
Juqn Anlonio Portillo Mendozo
Moío Elviro Morgorilo Reyes Medel
Césor Fronc¡sco Pocheco Teno

lnstituto nunici I de Pensiones PAG|NAToEtl

DICIAMEN DE EVATUACIóN
ñ

LtctIAcróN pÚBUcA NO. tMpE-tp.Oó-2026

Drc¡ ¡rEx Dt Ev^LUAcÉ
t[PE-r.?-o¿.202¿



I^ACñihuahua
capitdldeffiah

yr€sultados hsn'tuto l,lunicipol

Lo onterior con fundomenlo en los ortículos 64 y 66 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y
Controloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huqhuo; ó3 de su Reglomenlo; y los Aportodos 3.3, 3.4, y9 inc¡sos
d) de los Boses de lo presenie L¡ciloción.

2. Aunodo o lo onlerior, incumple con Io solicilodo en el Punto 2¡l de lo Consloncio de Recepción de
Documentos, de lo Propuesto fécnico solicilodo en el Punto ó.1 de los boses del ptesenle proceso
conespondiente o:

Pío sco, flo. ,r00, (oL 
^ 

l¡¡c.to Chávc.. C.P.3111,1, (ñrrxraiu¿ Ol¡tr.
Co¡¡nut.tto¡of2feL(alat 200 1t00 I rnu¡kletochthu.hu..goh.rn,

LlclTAcroN PUBUcA NO. tMpE-[p-06-2026

I

Roloel Alonro Bocq Mortínez
Moío Guodolupe Gorcío Onliveros

Reciben:
§erglo Arluro Porllllo Merdorq
Juon Anlon¡o Portillo Mendozq

Ceden:
Morío E{Wo Morgorilo Reyes Medel
Césor Froncisco Pocheco Teno
Rofoel Alonso Bocq Mqrtínez
Morio Guqdolupe Gorcío Onliveros

Gerente: Generol: Mel¡sso Rodríguez Duron
Delegodo Espec¡ol: Coilo¡ Alftedo medloo
Jóquez

Revococión de poder:
Césor Ffonc'rsco Pocheco Teno
Rofoel Alonro Boco Morlínez

Poderes otorgodo§:
Julen Don¡el Redondo Pordo
Edgor Miguel Gonochotegui Lozono
Cloud¡o Rul Toín Boco

Asombleo Extroord¡norio de
occ¡onislos (25 ogosto 2025)

Soc¡os:

§erglo Arturo Porl lo lendozq
Juon Anion¡o Porl¡llo Mendozo

Ces¡ón de Derechos:
Juon Anton¡o Port¡llo Mendozq
Moío ElYiro Morgorito Reyes Medel

Revococión de poder:
§ergio Arluro Porllllo Mendozq

Delegodo Especiol: Colos Alftedo Medino
Jóquez

Quien e[kego lor Propuerlos
sh¡zumy Yodiro Juórez Coronodo Poder Simple

Osien ñrmo lor Propuelos
Melisso Rodríguez Duron

,rstituto lluníci al de PensionesDrcra rfx o€ Evatu^ctóN
tM¡E-tP-O¿-2@ó PÁctr{a I oc |l

DICTAMEN DE EVATUACIóN
¡@@

"2025, Año del B¡centenorio de lo Pr¡mero Constitución det Estodo de Ch¡huohuo"

v\E5crituro Púb¡ico No. 3,ó/l
03 octubre 2025

Poder Escriluro Público No. 3,ó70



^AClritunñr¡a
capitalde¡ú&t

y rE Uttados lnslituto ¡úu|icipol

"Un contrato en cop¡o s¡mple deb¡domente f¡rmodo, donde ocredite cuondo menos un oño de
experiencio- es deci celebrodo por /o menos un oño o rnót onfes de /o fecho de prcsentoc¡ón y
apeñuro de propuestos relocionodo con el ob¡eto de lo pesente licitoc¡ón, de un importe mínimo
del 30% del monto móx¡mo de los porti'Cos en lo que porticipe. lb/ Se deberón odiunfor sus

respect¡vas consloncids de cum,/lim¡enlo. vlo cotld de t¡be¡oción de ooro,n ír,s o cuo,louier olro
documento oue oe¡mtla ldenlfrco¡ oue el o¡oveedot cumofró con sus obllooclones."

Todo vez que el lic¡lonte Dresenlo un documenlo denominodo Conholo de Pr$loc¡ón de §ervicios de
Resononclo MoEnélico, del cuol se desprende lo sigu¡enle:

o El conlroto no espec¡fico monlo olguno, solo estoblece en lo Clóusulo Cuorlo, denominodo Honororios,
que "E clrenle conviene pogor los servicrbs que hoyo requer¡do mensuolmente" por lo cuol lg_sg
puede vefñcor sl cumple con el lmporle míñlmo dél 307o del monlo móxlmo de lo oorlldo en oue
porlicipo.

b. Relocionodo con los coBlonclos de cumpllmlenlo v/o corlo de liberoc¡ón de ooronlíos poro ocredifor
el ¡nciso b) del Punto 22, no incluve n¡noún documenlo oue oermilo ¡denlificqr oue el ofoveédor
cumpl¡ó con los oblloociones del Conholo lnclu¡do en 3u propueslo.

Lo onleriorcon fundomenlo en los ortículos ó4y óó de lo Ley de Adqub¡ciones. Anendom¡enfos y Conlrotoción
de SeNicios del Eslodo de Chihuohuo; 49 frocción lV, 50 frocc¡ón I y ó3 de su Reglomenlo; y ¡os Aporlodos 8
y 9, incisos o) y b) de los Boses de lo presenle Licitoción.

3. lncumple con lo sol¡c¡lqdo en el Punlo 25 de lo Consloncio de Recepción de Documenlos, de lo Propuelo
fécn¡co solicilodo en el Punto ó.'l de los boses del presenle proceso conespondiente o:

"lj'cencio Sonifon'o y Av,iso de Func¡onomiento v¡gente o nombÍe del l¡cítonle, reloc¡onado con
elllos serv¡c¡os que oferlo. "

Todo vez que el I¡cilonle no oresentó lJcencio Sonllorlo en orlo Lg copio ceriiflcodo y copio simgle.
lrnlcomenle presenlo el Avfo de Funclonomlenlo.

Lo onlerior con fundomento en los orlículos ó4y óó de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controtocón
de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo; ó3 de su Reglornento; y el Aporlodo 9, ¡ncisos o) y b) de los Boses de
lo presente Lic¡loc¡ón.

H. CHRISTUS MUGUERZA DET PARQUE, S.A. DE C.V.

Se océplon lus Propueslos fécnlco y Económ¡co poro los Portidos: 3 y 5 pues con lo ¡nformoc¡ón. documentos y
requisilos esloblec¡dos en los boses de lo presente lic¡toción, los precios que oferlo son oceplobles y goronlizon
sotisfocloriomente el cumplimien'lo de los obligociones respectños.

Considerondo los propueslos oceplodos, se eslablece el sigu¡enle cuodro comporol¡vo

''2025, Año del Bicentenorio de lo Primerc Constitución det Estodo de Chihuahua'

¡iosra¡,{o. fr00, 6oL^l¡tctto Clnávct C.P. 3l1ll, Clrlrrt¡artu¡, (i¡ñ.
Contr¡et.do¡0f2fcL(6111 200 1e00 I ñunk¡ploch¡hu.txt.,gob.mx

LlcllAcloN PUBUcA No. tMPE-t"p-06-2026

tostituto tiunici I de PensionesDrcra Er{ DE EVALUACTóN

tMPE-tP-Oó-2q2ó
?Acti¡a9Dall

D¡CIAMEN OE EVATUACION

Lo onterior con fundomenlo en los ortículos 64 y 66 de lo Ley de Adqu¡slciones, Anendomienlos y Controloción
de Servicios del Estodo de Chihuqhuo; ó3 y ó4 de su Reglomenlo; y el Aportodo I de ¡os Boses de lo presente
Liciloc¡ón.

w



I^AChihuahua
cepiteldeffiait

y resuttados
¡@

PARTIDA
SERVTC|OS HOSPfTATARIOS

DE i,lÉxrco, s.a. DE c.v.

sEwlctos DE

oracrósnco
s-a. DE c.v.

SANAÍOI|O PAU,IO*E,
A.C.

CHRISIUS MUGUERzA DEI.

?ATQUE, S-A. DE C.V.

I $21 ¡, r 20.00 NO PARTICIPA §1é2,707.U NO PARTICIPA

2 NO PARTICIPA NO PART¡CIPA §25.776.71 NO PARTICIPA

3 S190,2/O.00 NO PARTICIPA $2OL90t.t l $r 9 r ,800.00

4 PRECIO NO ACEPTABLE NO PARTICIPA § I ¡15,3i¡9.74 NO PARTICIPA

5 $ó09,8t 2.m NO PARTTCIPA $825.98ó.94 §sia,17¿.29

¿ PRECIO NO ACEPTABLE NO PARTICIPA s8ó,544.43 NO PARTICIPA

7 §30,740.00 NO PARTICIPA $69,321.31 NO PARTICIPA

8 PRECIO NO ACEPIABLE s98,3ó0.55 NO PARTICIPA NO PARTICIPA

, NO PARÍICIPA NO PARTICIPA NO PARIICIPA

t0 PRECIO NO ACEPTABLE §712.85 PRECIO NO ACEPTABTE NO PARTICIPA

Con bose en lo onterior, se propone emitir el !A!!!9Áqlup!glll9t!g en los léfminos que se señolon o conlinuoción,
fodo vez que los proposiciones presenlodos cumplen con lo infomoción, documentoción y requ¡silos esloblecidos
en los boses de lo presenie lic¡toción; odemós. los precios oferlodos resullon oceplqbles y permilen gqronlizor. de
monero solisfoctorio, el cumpl¡mienlo de los obl¡gociones conespond¡enies. Lo onlerior, con fundomento en los
otliculos 64y 67 de lo Ley de Adquisic¡ones. Anendomienlos y Conlroioc¡ón de Servicios del Estqdo de Chihuohuo,
osí como en los orlículos ó3 y 64 de su Reglomenlo, y en lo dispueslo en el Aporlodo 8 de los boses, en los sigu¡enles
'lérminos:

I.ICIIANIE GANADOi

I.ICITANIE

PARTIDA o¡scmpcrór¡
TOTAT DE PTECIOS

uiflraltos Pot
PAMDA CON IVA

CANIIDAD
MINIIAA

CAXTIDAD
MAx A

3 crNEcoLocÍA Y oBsTErRtctA $190,240.00 $2,131,239,70 $5,328.099.24

7 ENDOSCOP!A $3O,7€.m $¡,558,8ó2.4ó $3.897,r 5ó.r 4

De ocueÍdo con lo esloblecido en su Propueslo, Anexo Dos, Propuesto Económ¡co.

I.ICIIANTE GANADOT

IICITANTE sERvtctos DE DTAGNósÍco s.a. DE c.v.

PARTIDA orscnrpcrór.¡
TOIAI. DE PRECIOS

uNffantos PoR

PAIIIDA CON IVA

CANTIDAD
IáINIMA

CANTIDAD

M-Axm{A

8 RESONANCIA $98,3ó0.55 $1 ,s7ó,977.72 $3.9 42.414.31

I DENSITOMEIRIA $§2.72 $39.53r./0 $98.A».2ó

l0 MASTOGRAFÍA $/r 2.85 $16A,547.62 $121,369.06

De ocuerdo con lo esloblecido en su Propueslo, Anexo Dos, Propueslo Económ¡co.

"2O25, Año del Aicentenorio de to Primero Const¡tución del Estodo de Chihuahuo"

¡ío 5.o, ,{o. troo. ÍoL 
^ 

lÍ¡eóo CJÉv... C,P.31ata, (,r¡iu.rts¿ (ñlt.
Coor¡ut.¡to¡012f.1.1611t 20O 1e00 l,nsnkrrro(ñriu¡tu¡.got,m¡

,ostituto l{un¡ci ¿l de PeosíonesDrcra¡¡Er oE EvAlu^ctór
ti/l¡E-rP-0ó.2@ó PAG¡NA ]O OC I ¡

DICTAMEN DE EVAIUACIóN I,slituto tluniripol

s§2.72

sERvtctos HosptrAtaRtos DE Éxtco. s.a. DE c-v.

K

r.rcrrAcróN PÚBUcA No. tMpE-rp-06-2026



^ACñihuatula
capital de Eabalr

y r€sultados

rrcr¡actóH púgr¡cl Ho. tMpE-Lp-oó-202ó

I.ICIIANIE GANADOR

TICITANTE SANATORIO PAl.l¡lOlE, A.C.

PARTIDA orscnlpcró¡¡
IOIAI. DI PNEC|oS

UN]TARIOS POT

PARIIDA CON IVA

CANIIDAD
MfNTMA

CANTIDAD

MAxlMA

1 CIRUGIA GENERAL $162,707.U $1 ,196,AA7.20 $3,742,218.ñ

2 coLoPRocToLocíA $25,776.7 4 $t I1,823-90 $279,s59.7 5

4 $r45,339.74 $2,89 s,998,77 $7,239,99ó,92

UROLOGIA $8ó,544.43 $r ó0,859.52 $402,148.80

De ocuerdo con lo estoblecido en su Propuelo, Anexo Dos, Propuelo Económico.

UCIIANIE GANAOOI

r.rcllANtE CHRISIUS MUGUE¡ZA DEI. PARQUE, S.A. DE C.V

PARfIDA DEscRtPcróN
TOIAI, DE PTECIOS

uilrrARros Pot
PAMDA COiI IVA

CANTIDAD

MINIMA
CANIlDAD
l¡tÁxMA

cARDroLociA Y cAnotorocl¡
INTERVENCION§TA $596,17 6.29 $2,s60,5r 5.49 $6,401,288.73

De ocuerdo con lo esloblecido en su Propuesto. Anexo Dos, propueslo Económ¡co

De iguol formo, monifeslomos boio proleslo de decir verdod. que lo revisión de los propuelos se hizo olendiendo
o conocimienlos técn¡cos especiol¡zodos en lo moterio, bojo un eslriclo criferio de obietiv¡dod y opego ol morco
juídico oplicoble por porte de Io Coord¡noc¡ón de Serv¡cios subrogodos, según nuestro leoty legolsobery enlender,
s¡n que hoyo de por medio
d¡clomen y lo implicociones

o violenc¡o, osumiendo lo responsob¡lidod pleno por el conlenido del presenle
UE I mismo se desprendon.

Án¡n Éc A R

rANGA NEvÁREz DR. At fONSO

ENTE

o RASDRA. I.AUIA C
COORDIN OS SUBROGADOS OR MÉD

'2025, Año del Bicentenado de ta p¡irnero Constitución del Estado de Chihudhuo..

¡ÍoScn¡ o. ,t00, Col. 
^ 

l¡¡c.to Cttátct. C,p,,lara, Crti¡u¿ñu¡, Cñ¡ñ.
Conñut atot of2fal. l6l1t 200 1E00 I ñuní<lptochlh¡tahu..tob.,nx

tnst¡tuto Murrici al de Pensiones
Dtc'tAfl Er{ DE avaru^cró¡t

Ii¡tE.¡?-t ó-202¿ PAGtña tf DE

\
lnstittrto Uunicipol otc¡em¡u or rvlrulcróx

ñ

ORTOPEDIA

6


